
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 215.2O23.GÍiI.MDCC

Cerro Colorado, 12 de abrilde 2023

vtsfos:

El Memorándum N" 10-2023-GAF-|!¡Dcc, el Info¡me N' 0470-2023-MDCC€AF-SGGTH-ESP-A8G, etpfoveido N" 1085-2023]vDcc-
GAF'SGGTH' el lnforme N" 212'2023'GAF-MDcc, hfome N" 257-2023-MDCóóiiÁ, er rnronne Laat N" 165-2023.SGALA.GAJ-|VDcc, lacarta N' 182-2023€AF'MDcc' elescrito de descaqo de Ricardo Albert; ouiioi rtráiü, rr¿r'te e30324vj73, et proveído N. 4018-2023-GAF-
IVDCC, lnfome Legat N" t5j-2023-GAJ-MDCC; y,

CO SIDEMiIDO:

Que, el artículo lg4" de la conslituc¡ón Poi¡tica del Estado estaluye que las municipalidades provinciates y d¡stritales son los órganos
9e,s:!i_eTo.local 

que gozan de autonomia politica, €co,nóm¡ca y admin¡stratirá 
",i 

úi árunü, o",.ompet€ncra; aülonomia que según el arÍculoll dej Titulo P'elrminar d€ la Lev oroánica de ¡,lunicip_al¡d8des -iey N' 27972, radi;a en i;Lcurtau de qercer actos de gobjeno, adminiskarvos yde administración, con sujmrón al o-rdenamiento luridim:

Qu8, el sub numeral 1 1 del numeral lv d6l tttulo Prel¡,mi¡ar de la Ley dei Procedimiento Adm¡nisrativo ceneral (en adelante, LPAG)prec¡sa que el procedimiento adminisfativo s€ sustenta fundamentalmente en ai'p,i*¡pio ¿" ,ag.l'auo, po, el cual las autoridades adm¡njstralrvasdeben actuarcon respeto a la constitución.la ley y aider€€iro, denÍo de las tacr[t"oeJqu.le eira atdbuídas y de acueroo con lo,ln"i p"a lo,que les fueron co eridos;

oue' el numeral 202 1 del afticulo 202.de.la LPAG ostabloce que en cualqu¡era 0e os cásos €numerados en et art¡culo 10, puededeclararse de ofcio la nulidad de los ¿ctos adnin¡stra.tivos, zun cuando hiyan qreo.Joi-es, ti"rpre que agr"uien 
"l 

inbÁ !,ib-rüá olis¡ooenderechos fundamentales; asimismo' en su arlicufo ¡ ¡esgbbc" ú" .sü'";iijJ roio- pr"or mr or.rarada por el funcionario jerárquico supenorarque expidió et acro que se invalida, prescribiendo ratfacuttad en LI ¡azo de ¿0, tiirnirjo¿. qr" üy;;.üJ;;;;;;riiffi,** "

Que' ariiculo v del Titulo Preljminar del cddigo civil detemina que es nulo el acto juridico conhado a lás leyes que jnleresan ar oroenpúblico o a 16 hlenas costunbres;

Qua' el batad¡sta Marcial Rubio coffea1 
-exllesa 

que se enliende por orden púb¡im at conjunb de normas juridicas que el Estadoconsidera de ampl¡miento ineludible, v de qJyG márgenes no puede escapar ni ta conduaa de tos órgám ¿.1 E t.do, iiriJ. iol prrri*nr.r,para lo cualelEstado compromstssus atrjbuclones coircit¡uas y coaciivasii ser'iecerir¡i ,"cur¡r. . aus;
Que, d sub numeral I dd numeral 2.'1, del arlículo 2 delDecreh Logistaüvo detsislema Nacioflaldo presupuesto púbtico subraya queadicionalments a loc princip¡os ds la Admiñistnción Financiera det seaori,iitrin ¿üir.orr. púbtico, el sistema Nacionat de presupuesto

Pú-büco s€ 
,rigelor el princinb de €qu¡librio pcsuprrsstario qua proiibe a las entioáoes áprooar gastos sn qrre estos cuenlen con el presupuestocortespond¡enlei en es€ sentido, elF'rofosof de oerecho.Ad¡iin¡s?afvo de ta pontinc¡a un¡iersi¿a¿ caoroa ¿iirpeii, c¿iiióir,oa dráoill *0,.que por el ffinc¡pio de €qu¡librio presupt¡€staio se pohrbe inuulr autorizaooro ió dü r¡;; .l f^u*¡amienlo goí€spondientei

Que' el nunoral 34 2 dd arllculo 34 del Decreto Legislativo del sistema Nacio0at de prosuF¡esto púbtico erige que tas disposicioneslegales y reglamentsias, los aclos adminiskativos y d: 
:dm¡nisiraoón, los c-tátor vio ünrenl" .sí como dahu¡er actuación de las Enl¡oaoes,que generen gasto debon suF€d¡tarce, de forma eElricta, a los crédilos presupuéiiarios autorizados, queoariao pror,ioioo q* ¿i.toi..r0,condicionen su aplicación a crédilos presuDuoslaic6 mayoies o aoiciónates I m-["áilüi¿t .n rc presupuestos, bajo sanción de nut¡dad de laautoidad competente, y suietos a resoonsabil¡dad 

-civil, 
penal y adrninistrativa aei iitriJi o" rá e.tiao y de la psrsona que autoriza et aclo. Drchosaclos adminlstralivos o de adm¡n¡stración no son aficaces:

Qüe' €l literal€ &l8rtículo lll del Título Preliminardela Ley de servicio ciülremarca que todo aclo retaiivo al sislema del servjc¡o c¡vilestá supeditado a la disponibi¡idad presupuestal, el cumptimiento de tai regtás iir.iÁ, i. ro.t n¡¡¡r¡d.¿ ¿" ts fnanzas det Estado, asi como a estarpreviamente autorizado y presupuestadoj

{ue' elliterala) delarticulo 6 de la Lev Marco delEmpleo Públicodelinea como requis¡to de acceso alempleo públ¡co, la exjstencia de

*:j'11*J:Tjl"':l*^?"'1.1,!y-qd¡9-0,"1¡1e.1,3';. 
pd;;;i_ ¿Api;;ió-,!-.üu"esio ¡nar¡r¡co oe personar. pAp; asimismo, elrriclrosdela mismanomaenunciaquerainobservan.ü¿"r"r nó'''r.¿il.üJrffi;ñr."ñ;niái'li'i,irllJ,!iljli,,r,iffilll'llflilfl

válida, siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo que |as contrave^S" 
-- " "- -

Que' e¡ numeral 4 2 del articulo 4 del Decreto. Legrslat¡vo que regula el rqJimen especEt de mntralacón adminisfaliva de serv¡c¡osfomula que es requisilo para la celebración delcontrato admi;i*ativo ¿e seÑic¡os ta éirstencia ¿e d¡sponibil¡dad presupuestaia, determinada porla oficina de Presupuesto de la Entidad o qu¡en haga sus veces;

rRubio Cor6¿, M (1986) Pard 16ü el Có¡roo C v,t I r tu]o pretimi¡ar L ma. pontifcia Univ6rsid¡d Cetó ica d6t perü - Fondo Editoriái, t 8? fthoa c¡dich, c {i998) B¿ses der régrm;n consrrruconar ¡esr:puesrario. rnemis'neviii"-lJ iÉ"iiii5i, iü.¿" e wa,2, - zu.,t \.'.ril,l li li¡lr)
i ?ronreso
'):---;:"1:Br
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Que, a través del l\¡emorándum N' 10-2023-GAF-MDCC el Gefente de Admjnistración y Finanzas solicjta al Sub Gerente de Gestión de
Talenlo Humano informe lécnico delallado del personal adminislrativo CAS a plazo indeterminado;

Que, m¡ Informe N" 0470-2023-|\¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub Gerencia de Geslión delfale¡to Humano da
cuenta, enire otros, que la plaza que ocupa el{la) servido(a) público(a) Ricardo Alberto Quiroz l\¡endoza se encuenlra prevista en el Cuadro de
Asignac¡ófl de Personal, asi como especifcada en ef l,lanual de organización y Funciones de la entidadi

Que, a havós del Inlome N" 212-2023-GAF-MDQC el Gerenle de Adm¡nisfación y Finanzas solicita al Gerenle de Planificación
Presupuesto y Racionalización informe si al momento de la contratación del (de la)servido(a) público(a) Ricardo Alberto ouiroz l\.,tendoza contaba
con previsión pÍesupuestal de maoera indeterminada;

Que, con Informe N' 257-2023+,DCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización a¡ticula que la disponibil¡dad
presupuestal que otorgó para la pla¿a matsia de análisis sólo fue por un periodo determinado -de sepliembre a diciembre 2019-, no autorizando
previsión prcsupuestal de manera indelinida para ejercicios fuluros; agregando que posteriomente no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Gestión del Talenlo Humano para as¡gnar una pr€vis¡ón presupueslal que garanlice la conlratación del(de la) servido(a) público(a)
Ricardo Alberlo Quiroz Mendoza a plazo indeterminado;

Que, med¡ante lnforme LEal N' 165-2023-SGALA-GAJIvIDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminislralivos, evaluado los
informes citados lineas arriba, expresa que exislir¡a un aparente vic¡o de nulidad del acto administrat¡vo que reconoce la vinculac¡ón a plazo
indeteminado d€l{de la) servido(a) público(a) antes mencionado(a), coligiendo en ese sentido que debe nolificars€ a ést€(ésta), con los actuados
corespondientes, a efecto que se pronunc¡e y sjena su derecho d€ defensa sobre lo advertido, de acusrdo mn lo decretado en el articulo 213 del
Texto tJnico ordenado de la Ley del Procedimionto Adnin¡stral¡vo Gsneral;

Que, a través de la Cart¡ N" 182-2023-GAF-MDCC se notiñca en fecha 17 de matzo del 2023 al (a Ia) servido(a) público(a) R¡cardo
Alberlo Quiroz Msndoza los presuntos vicios d€ nulidad dol aclo administralivo que reconoce su vinculac¡ón a plazo ¡ndeteminado baio el rql¡men
laboral deloecreto Legíslativo N' 1057, otorgándole un plazo de c¡nco (5) dias hábiles para que ejeea su dsfensa acorde a ley;

Que, el€scrito de descargo, signado con Trámite 230324V173, presentado el 24 de mazo de|2023, el(la) servido(a) público(a) R¡cardo
Alberto Qukoz l\4endoza alega que se fansgrede elPdncip¡o d€ Anualidad alpretender quese d¡s ponga disponibilidad presupuestal iodefnida toda
vez que el presupuesto de las ¡nslituc¡ones se apruaban y govisionan anualmente; añade que la Ley de mntratación CAS no contempla como
causal de extincion del confato que la enídad no ffente con dispon¡b¡l¡{iad presupuestal; asimismo, maniñesta que no se puede desconocer su
derecho adquirido a la disponibil¡dad presupuestal;

Que, examinando los descargos efectuados y valuando la normatividad aplicable al caso en concÍeto, la Gerencia de Asesoria Jurídica
de la Entidad, en su lnforme Legal N' 151-2023€AJ'MDCC, de fecha 5 de abril del 2023, trae a colación la sentencia vinculante recaida en el
Expedienle N" 05057-2013-PMC, donde se menci'ana que: son elemenlos esenciales para la ex¡stencia de una relac¡ón laboral válida por tiempo
indeinido mn el Estado, que el accio¡ante no solo ¡ngrese a la admin¡sfación úU¡ca med¡afe concurso público de méritos, sino también que la
plaza concursada además de estáf presupr¡cslada y vacante, sea de duración indéterminada, manifestando as¡mismo que, lo apunlado cobra fuerza
en la definición en términos 'presupuestdoG" del Presupuosto Analiüco de Personal, en el que se señala que éste, como documento de gestión
institucional, Iefleia €lcosto que representa conlaf con una detarminada cántldad de plazas, vacanles u ocupadas, en los cargos ldentificados en el
CAP o CAP Provisional de la entidad; por lo que, debe entend6rs6 por plaza presupu€stada, como lo reiiore la oirectiva N" 0005-2021€F/53.01, al
cargo contemplado en el CAP o CAP Pfovisionalque cuenla coo crédilo presupu€stario en el presupu€slo iflstitucional, y que se relleja en el PAP
de la Entidadi

Que, la Gerencia de Asesoria Jurid¡cá delinsa tamb¡én que para que un tiab4ador sujoto al rqlimen especial de contralac¡ón
ad ministrativa de servic¡os sea de plazo indeterminado, es indispensable que éste haya superado un concurso públ¡co para una piaza presupuestada
vacante con caracter pefmanente, agregando que, la plaza concursada se encuentr€ dentro del Cuadro da Asignación de Personal y que el perlll
exig¡do responda a lo deteminado gl el Ma¡u8l d€ organización y Funciones do la sritidad.

Que, ásimismo, añade que la Auloridad Nacional del Servicio Civil en el Informe Tecnico N' 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que para la contralacion en el nágimen especial de contratación admin¡strativa de servicios, las entidades deben cumplir con las elapas minimas
que establece el Reghmento del Decrelo Legislativo N" 1057. Para el caso del acceso a liempo indeterminado bajo este régimen, los postulantes

deberán someterse a concurso público que contgnqa una evaluación de conocimientos técnicos a kavés del examen corresoondiente. en la linea
0eb por el Tribunal Constitucional en la senlencia DrorrumDida en el ExDediente N' 00013-2021-P|,TC.

Que, fnalmente, el Órgano de Asesoram¡enlo Legal de la Entidad, subsumiendo lo planteado al caso en examen se tiene que la plaza
por el(la) tantas veces nombrado seNido(a) público(a) carece de presupuesto, toda vez, que el cédito presupuestario otorgado en su

oportunidad únicamenle era para la contratación de personal del r4imen laboraldel Decreto Legislativo N' 1057 en el eiercicio presupuestal del
2019, mas no de manera indefinida, como lo sustenla el G€rente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización en el Informe N' 257-2025-

consecuenlemenle, la contralac¡ón a plazo indeterminado del(de la) servido(a) público(a) Ricardo Alberto Quiro¿l\4endoza careceria
de validez legal, debiéndose declararsu nulidad de ofcio por vulnerar normas presupuestalss, máxime side autos se denola que éste(a)no ingreso
por concurso público de mérito que haya tenido una evaluación de conoc¡mientos lécn¡cos, exigencia de ineludible cumplimiento para acceder a

l¡empo indeteíninado en el rqlimen laboral esp€cial de contralación administrativa de servicios.

Que, es pertinenle acotar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) público(a) como contratado(a),e\glrtltllrtÑ0inado
baio el Decreto legislativo que regula el regimen especial de confatación adminislrativa de servicios no s¿lo contravioñ4$ttrqajetgy!F-da}.

ú/i\i",ü;;;iL1tR
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en materia de ingresos de perconal al sector público, sino también inobserva el lineamiento vinculante impartido por la Autoridad Nacionai del
Servicio Civil sobre la identificación de los confatos CAS indeterminados y determinados a parlir de la Sentencia del Tribunal Conslituc¡onal y su
Auto emil¡do respocto del pedido de acla.ación, en el que dictamina que para inlerprelar la naluraleza de los contralos adminislrativos -a plazo
indelerminado o determinado-, las ent¡dades deben considerar los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del l¡fo¡.me
Técnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Inlorme de carácl€r vinculante que da paso a que las ofrcinas de recursos humanos de los fes niveles
de gobiemo -nacional, regionaly local- evalúen sisus servidores CAS tien€n elcarácter indeterflrinado y que sólo de cumplirsecon dicha cond¡ción
generen la suscripción de las adendas respectivas, como lo ullima el numeral 3.4 del Informe Técnico N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esla siiuación no se da on el presente caso, lras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gastión del Talenlo Humano
no ha praciicado acio de evaluación previa que pemita idenlificar la naturaleza delcontrato CAS -a plazo indeterminado odeteminado- del(de la)
servido(a) públ¡co(a) anledich0{a), lo que cáusa la nulidad de pleno derecho de la addenda de conüato adminislrativo de servicios obrante en autos;
en ese se¡tido, atañe enfalizar que la tr6gre6¡ón de las normas de acceso alservicio civil {empl€o públ¡co) impide la exislencia de una relación
laboralválida y acanean la nulidad delvinqÍo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofcio sólo puede ser declarada por el func¡onaío jerárquico superior alque expidió elacto que se ¡nvalida,
coresponde a ésta Gerencia Mun¡cipal, en mérito a lo reolado €n el numeral 202.2 del art¡culo 202 de la LPAG, emitir la respecl¡va resolución;
dispon¡endo, enlre ofos, que anle las acluaciones praclicadas que denotan un proceder que quebranta el narco nomalivo vigente apl¡cable para
la tramitación del procedimiento administralivo sub examine, se remfacopia de los actuados a la Secretaria Técn¡ca de apoyo a las autoridades def
pfocedimiento administrativo disc¡pfinario, a efecto qu€ detomine a los responsables y responsabil¡dades incunidas por éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delartlcu¡o 11 de la LPAGI

Qu€, estando a ias consideraciones expuestas y a las facultadss conferidas por la Ley orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N' 27972,
Ley del Procedimisnto Adminisfalivo Goneral - Léy N" 27444, Reglam€nto de Organ¡záción y Flncionos (ROF) y el Manual de Oruanización y
Funciones (MoF), estos dos últimos ¡nstrumentos de la [4un¡c¡palidad D¡strital de CBro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLAMR la NULIDAD OE OFICIO del acto adminisfat¡vo contenido €n ¡a addenda de Prónoga al Contfato
Administralivo d€ Ssrv¡cios N' 387-201g-[¡DCC, suscrito el 2 de agosto del 2021, que modifica el plazo del@ntrato celebrado con el(la) servido(a )
público(a) R¡cardo Alb€rto Qu¡roz Mendoza a uno irúetermlnado en el régimen especia¡ laboral del Decreto Legislativo N" 1057, como Asblente
Administrativo SIAF do la Sub Gerencia de 0bra6 Publicas d€ la G€Gncia de Obras Públicas € lnfraesiructura d€ la Municipalidad Dislrital de Cero
Colorado, y, demás actos admin¡sfativos posteriorcs, por las coosideraciones expueslas en la presenle rgsolución.

ARTICULo SEGUtloo.. RETROTMER los actuados a la elapa de emision de la addenda d6 Prónoga al Contralo Administfativo de
Servicios N" 387-2019-MDCC del 2 de agosto del m21, amrde mn lo Bslatuido en el numeral 12.13 del erticulo 12 de la LPAG.

ARÍICULo TERCERo.- oRDENAR, a la Sub Gerencia ds Gestión delTalento Hum¿no Droceda confome coresDonda, observanoo el
marco normalivo aplicable al caso.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Sub Gerencia d6 Gostión del Tabnto Humano r€mita copia fedateada de los actuados a la

Secretaria Técn¡ca de apoyo a las autoddad6 dsl procodjmi€nto adm¡niEtrativo disc¡plinario, a lin que delermine a los responsables y
responsabilidadss inüridas pof Éslos €h la g,|r¡sión del acto ¡nválido.

ARTICULO QUll{To.- DAR pofAGOTADA LA VIA AOMINISTRATIVA en to coqcefniente ala dectaración de Ia nulidad de oficio. como
lo oorma en €l litefal d del num€fal 218.2 d€l articulo 218 ds la Ley dsl Procedim¡ento Adm¡nistatjvo General.

ARÍICULo Sarifo.- NoTIFICAR, la presente resolución al(a la) adm¡nistrado(a) Ricardo Albedo Qu¡roz lvendoza.

r La declaración d6 nulidad lendrá efecto declaratrvo y reloelivo a la fecha del acto, salvo de¡echos adquiridos de bu€n a fe por terceros,


